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Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 03. 
 
Decreto por el que se adiciona la fracción X del Artículo 4 recorriendo las subsecuentes y 
se adiciona el Artículo 22 bis. 
 
Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 

Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 05. 
 
Decreto por el que se reforma el último párrafo de los artículos 23 y 28; y se adiciona una 
fracción V al artículo 23. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 05. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XXII del artículo 6. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Ley de Salud del Distrito Federal 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 05. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 49 y se adiciona una fracción V al 
artículo 50. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Ley de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad De México 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 05. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción XVIII al artículo 47 y se reforma el artículo 49. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/23807/GOCDMX170424.pdf


 
 

Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Ley que establece el Derecho a recibir un Apoyo Alimentario a las Madres solas de 
escasos recursos, residentes en el Distrito Federal 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 07. 
 
Decreto por el que se adiciona el artículo 2 Bis. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

 


